
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-77770948- -APN-DGD#MT

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-77770948- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 1/6 del documento N° RE-2022-77770507-APN-DGD#MT, en el documento N° RE-2023-
77139883-APN-DTD#JGM, en el documento Nº RE-2023-105316883-APN-DTD#JGM y en las páginas 1/5 del 
documento N° RE-2023-54475856-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-2022-77770948- -APN-DGD#MT, 
obran el Acuerdo y Escalas Salariales de fecha 30 de junio de 2022, Actas Complementarias y Acuerdo de fecha 
23 de noviembre de 2022, celebrados entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, 
por la parte sindical, y la CAMARA DE EMERGENCIAS MEDICAS DE LA CAPITAL (CEMCA), por el 
sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través del presente, las partes establecen modificaciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 559/09, conforme a las condiciones y términos pactados.

Que, con respecto al carácter atribuido a los incrementos pactados, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que las partes han procedido a ratificar los textos negociales de marras, acreditando la personería invocada 
conforme surge de la documentación agregada al presente.

Que el ámbito de aplicación de cada acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).



Que la Asesoría Técnico Legal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL 
TRABAJO de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución N° RESOL-2021-
301-APN-MT del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y su consecuente 
Disposición N° DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004) y el artículo 
10° del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y

REGULACIONES DEL TRABAJO

DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo, Escalas salariales y Acta Complementaria celebrados 
entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte sindical, y la CAMARA 
DE EMERGENCIAS MEDICAS DE LA CAPITAL (CEMCA), por el sector empleador, que lucen en las páginas 
1/6 del documento N° RE-2022-77770507-APN-DGD#MT, en el documento N° RE-2023-77139883-APN-
DTD#JGM y en el documento Nº RE-2023-105316883-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-2022-77770948- 
-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DE MEDICOS DE LA 
ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte sindical, y la CAMARA DE EMERGENCIAS MEDICAS DE LA 
CAPITAL (CEMCA), por el sector empleador, que luce en las páginas 1/5 del documento N° RE-2023-
54475856-APN-DTD#JGM del Expediente N° EX-2022-77770948- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004). 

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. Cumplido, pase a esta 
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de que proceda al 
registro de los instrumentos identificados en los artículos 1° y 2° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 559/09.



ARTÍCULO 5°.-Hágase saber que en el supuesto de que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter 
gratuita de los instrumentos homologados y de esta Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 5° de la Ley  Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.              
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Cédula de Notificación

 
Número: 
 

 
Referencia: Cedula de Notificacion

 

Notifico a Ud., el dictado de la Disposición DI-2024-1973-APN-DNRYRT#MT homologatoria del Acuerdo que 
ha quedado registrada bajo el N° 976/24 y 977/24.- Conforme los instrumentos digitales anexos.

 

 

Los documentos notificados son:

DI-2024-85930372-APN-DNRYRT#MT

IF-2024-87132815-APN-DNC#MT 

 
 

(Art. 41. inc. h. Decreto Nº 1759/72, Ley 19.549: “Las notificaciones podrán realizarse: (…) Por medio de la 
plataforma electrónica de trámites a distancia (TAD), que se realizarán en la cuenta de usuario que es la sede 
electrónica en la cual el particular ha constituido su domicilio especial electrónico. La notificación oficial se dará 
como perfeccionada cuando el contenido de la misma esté disponible en la cuenta de usuario de destino. A dichos 
efectos, se considerará al usuario notificado el primer día hábil siguiente al de la fecha de ingreso de la 
notificación a su cuenta, momento en el que comienzan a correr los plazos.”).
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-77770948- -APN-DGD#MT

 

VISTO el EX-2022-77770948- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la 
Disposición DI-2024-1973-APN-DNRYRT#MT de fecha 13 de agosto de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del documento RE-2022-77770507-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las escalas salariales que 
integran el acuerdo de fecha 30 de junio de 2022, homologado por el artículo 1° de la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 976/24, celebrado por la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA y la CÁMARA DE 
EMERGENCIAS MÉDICAS DE LA CAPITAL (CEMCA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 559/09, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 5 del documento RE-2023-54475856-APN-DTD#JGM del presente expediente, obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo de fecha 23 de noviembre de 2022, homologado por el artículo 2° de la Disposición citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 977/24, celebrado por la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA y la CÁMARA DE 
EMERGENCIAS MÉDICAS DE LA CAPITAL (CEMCA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 559/09, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que más allá de haber transcurrido casi DOS (2) años entre la fecha de celebración de los acuerdos precitados y la fecha de su 
homologación, en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 
20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones 
para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual se remite en 
orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio 
mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 
20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, prorrogada por sus similares DI-
2022-3730-APN-DNRYRT#MT, DI-2023-213-APN-DNRYRT#MT y DI-2024-107-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución 
RESOL-2021-301-APN-MT.



Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los términos del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del acuerdo homologado por 
el artículo 1° de la Disposición DI-2024-1973-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 976/24, conforme a lo detallado en el 
archivo embebido que, como ANEXO I DI-2024-102891879-APN-DNL#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los términos del 
artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del acuerdo homologado por 
el artículo 2° de la Disposición DI-2024-1973-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 977/24, conforme a lo detallado en el 
archivo embebido que, como ANEXO II DI-2024-102892833-APN-DNL#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase 
a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las 
remuneraciones fijados por este acto y de los topes indemnizatorios resultantes y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-77770948- -APN-DGD#MT - Anexo I

 

Partes Signatarias: ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA c/ CÁMARA DE EMERGENCIAS MÉDICAS DE 
LA CAPITAL (CEMCA).

CCT Nº 559/09

Acuerdo N° 976/24 - JORNADA DE 24 HS

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/06/2022 $ 85.844,15 $ 257.532,45

01/07/2022 $ 91.307,24 $ 273.921,72

01/08/2022 $ 97.550,74 $ 292.652,22

01/10/2022 $ 103.131,24 $ 309.393,72
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-77770948- -APN-DGD#MT - Anexo II

 

Partes Signatarias: ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA c/ CÁMARA DE EMERGENCIAS MÉDICAS DE 
LA CAPITAL (CEMCA).

CCT Nº 559/09

Acuerdo N° 977/24 - JORNADA DE 24 HS

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/11/2022 $ 114.445,76 $ 343.337,28

01/12/2022 $ 125.762,15 $ 377.286,45

01/01/2023 $ 140.161,02 $ 420.483,06

01/02/2023 $ 146.004,74 $ 438.014,22

01/03/2023 $ 151.850,76 $ 455.552,28
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